
BOE núm. 24 Jueves 28 enero 1999 1137

de 1999, a las diez cuarenta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070) de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Finca, sita en Madrid, calle Bocángel, número
23, planta tercera, 1. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 24 de Madrid, tomo 1.695-131,
folio 78.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 11 de enero
de 1999.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—3.222.$

MADRID

Edicto

Doña María del Mar Ilundain Minondo, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 46 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo-otros títulos número 492/1995, a instancia
de «Banco Europeo de Finanzas, Sociedad Anó-
nima», representado por la Procuradora doña Mar-
garita López Jiménez, contra «Mundi Diseño, Socie-
dad Limitada», y don Juan Saiz Martín, y, en eje-
cución de sentencia dictada, en ellos se anuncia
la venta en pública subasta, por término de veinte

días, del bien inmueble embargado a los deman-
dados, que ha sido tasado pericialmente en la can-
tidad de 39.396.729 pesetas, cuyo remate tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito
en la calle Capitán Haya, 66, séptima planta, en
la forma siguiente:

En primera subasta el día 8 de marzo de 1999,
a las doce horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 8 de abril de 1999,
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de tasación.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores ni se pidiera adjudicación por la
parte actora conforme a Derecho, el día 6 de mayo
de 1999, a de las doce horas, con las mismas con-
diciones de la segunda pero sin sujeción a tipo.

Se advierte a los licitadores:

Primero.—Que no se admitirá postura, en primera
ni en segunda subastas, que no cubra las dos terceras
partes de los tipos de licitación.

Segundo.—Que para tomar parte deberán consig-
nar, previamente, los licitadores, en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao Viz-
caya, cuenta corriente número 2540-000-00-492/95,
sucursal 4070, Juzgados, una cantidad igual o supe-
rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de lici-
tación.

Tercero.—Que las subastas se celebrarán en la for-
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el
día señalado para el remate podrán hacerse pujas
por escrito, en sobre cerrado, previa consignación
del depósito.

Cuarto.—Que sólo por la actora podrá licitarse
en calidad de ceder el remate a un tercero, cesión
que sólo podrá hacerse previa consignación del
depósito.

Quinto.—Que, a instancia del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que lo admi-
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas.

Sexto.—Que los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de manifiesto en
Secretaría, debiendo conformarse los licitadores, que
no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Séptimo.—Que, asimismo, estarán de manifiesto
los autos y que las cargas anteriores y los preferentes,
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sirva el presente edicto de notificación a los deu-
dores en el caso de que haya dado resultado negativo
la notificación a los mismos de las subastas.

En caso de suspensión de las subastas por motivos
de fuerza mayor, se celebrarán el mismo día de
la siguiente semana, a la misma hora y con las
mismas condiciones.

El deudor podrá liberar sus bienes antes del remate
pagando principal y costas.

El bien que se subasta es el siguiente:

Nave local en planta primera de un edificio indus-
trial en altura, situada en la calle Plaza, núme-
ro 15, con vuelta a la calle Ulises, número 91, en
Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 33, sección tercera de Canillas, tomo 1.458,
libro 102, folio 104, finca número 532 duplicado.

Y en cumplimiento de lo acordado, expido el pre-
sente en Madrid a 14 de enero de 1999.—La Magis-
trada-Juez, María del Mar Ilundain Minondo.—El
Secretario.—2.978.

MAHÓN

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 1 de Mahón,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número
234/1998 de registro, se sigue procedimiento judicial
sumario, ejecución del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», representado por la Procura-
dora doña Julia de la Cámara Maneiro, contra don
Carlos Lens Martínez y doña Eulalia Bosch Florit,
en reclamación de 3.751.746 pesetas de principal,
más las señaladas para intereses y costas (1.200.000
pesetas), en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, la siguiente finca contra
la que se procede:

Casa sita en Alaior (Menorca), Carretera Nueva,
números 120 y 122. Consta de planta baja y un
piso, y comprende un solar, que mide 4 metros
50 centímetros de ancho por 11 metros de fondo.
Linda: Por la derecha, entrando, con casa de los
herederos de Cristóbal Quintana; por la izquierda,
con cochera de Antonio Reurer Mir, y por el fondo,
con patio de la casa de Jacinto Marqués.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad
de Mahón al tomo 1.646, folio 60, finca número
3.181, libre de cargas y arrendatarios. Valor catastral
de 353.188 pesetas en el año 1992.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en avenida Fort de L’Eau,
número 46, 1.a planta, el próximo día 26 de febrero
de 1999, a las trece horas.

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100,
el día 26 de marzo de 1999, a la misma hora que
la anterior.

Y para el caso de resultar desierta esta segunda,
se celebrará una tercera subasta el día 26 de abril
de 1999, a la misma hora, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate es de 6.006.000 pese-
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha
suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignar previamente los licitadores, en la cuenta
del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número
10000-2, clave 0431, clave de procedimiento 18,
número de asunto 234/98, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de haberla hecho en
el establecimiento destinado al efecto.

Quinta.—Los autos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan
exigir otros títulos.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Séptima.—Caso de que el día señalado para cual-
quiera de las subastas sea festivo, se trasladará su
celebración, a la misma hora, para el siguiente día
hábil.

Y sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el
domicilio de los demandados, conforme a los artí-
culos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
de no ser hallados en él, este edicto servirá, igual-
mente, de notificación a los deudores del triple seña-
lamiento del lugar, día y hora para el remate.

Y para general conocimiento, se expide el presente
en Mahón a 23 de diciembre de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—3.067.$


